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[bookmark: _heading=h.x2lm16ugl4o5]Formulario que deben completar los Delegados de Rodeos y posteriormente enviar por correo electrónico en un plazo de 3 días a contar del término del Rodeo a cartilladelegado@ferochi.cl  con copia a contacto@ferochi.cl – vgabrielop@ferochi.cl (Art. 199), y al Presidente de la Asociación a la que pertenece el Club organizador del Rodeo (Art. 200).
Identificación del Rodeo
	Temporada 
	:
	2025-2026

	Fecha del Rodeo
	:
	18-19 DE OCTUBRE 2025

	Delegado oficial 
	:
	EDISON ALEXIS SALINAS BISQUERT
	Teléfono 
	:
	998415877

	Secretario del Jurado
	:
	EDUARDO ARELLANO 
	Nº de socio
	:
	19.901-K

	Club y/o Asociación organizador(a) del Rodeo
	:
	MOLINA

	Tipo de Rodeo
	:
	PROVINCIAL SERIES SEXO-CON CRIADORES

	Público en la serie de campeones
	:
	270 PERSONAS 



	¿Serie campeones corrida toda a 2 vueltas en el apiñadero (exceptuando desempates)?
	SI
	NO
	
¿Incluye informe disciplinario?
	SI
	NO
	
¿Incluye informe de ganado bajo peso?
	SI
	NO

	
	

	
X
	
	
X
	

	
	

	
X



Certificación del Club organizador del Rodeo: marque con una “X” donde corresponda.
	
	Rodeo realizado en la medialuna de la comuna del club organizador

	
	Más de 200 personas de público presente en la Serie de Campeones 

	X
	Más de 250 personas de público presente en la Serie de Campeones

	
	Proyecto de vinculación con la comunidad


Nota: El Club que opte a su Certificación tendrá como requisito realizar su Rodeo en la medialuna de la comuna más 200 personas de público presente en la Serie de Campeones del respectivo Rodeo o a través de un proyecto de vinculación con la comunidad, previa aprobación por el Directorio de la Federación. 
Cuando el Rodeo se realice en una medialuna que no es de la comuna, deberá cumplir con 250 personas de público presente en la Serie de Campeones del respectivo Rodeo o a través de un proyecto de vinculación con la comunidad previamente aprobado por el Directorio de la Federación


I. Información sobre el ganado utilizado en el Rodeo. 
Detalle el número de colleras participantes y del ganado utilizado en las distintas series del Rodeo
	Serie 
	1er animal
	2º animal
	3er animal
	4º animal

	
	Nº colleras
	Ganado utilizado
	Nº colleras
	Ganado utilizado
	Nº colleras
	Ganado utilizado
	Nº colleras
	Ganado utilizado

	CRIADORES
	13
	13
	6
	6
	
	
	
	

	CABALLOS 
	32
	32
	7
	7
	
	
	
	

	YEGUAS
	27
	27
	12
	12
	
	
	
	

	POTROS 
	21
	21
	9
	9
	
	
	
	

	1º LIBRES
	44
	44
	16
	18
	
	
	
	

	2º LIBRES
	30
	30
	12
	12
	
	
	
	

	3º LIBRES
	19
	19
	7
	7
	
	
	
	

	CAMPEONES
	28
	28
	17
	17
	12
	12
	7
	9


Informe sobre el número de vueltas en el apiñadero, tipo y peso del ganado utilizado en cada serie:
	Serie
	1er animal
	2do animal
	3er animal
	4to animal

	
	Nº vueltas
	Tipo
	peso
	Nº vueltas
	Tipo
	peso
	Nº vueltas
	Tipo
	peso
	Nº vueltas
	Tipo
	peso

	CRIADORES
	3
	CLAVEL
	320-330 
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	CABALLOS 
	3
	ANGUS COL
	340-350
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	YEGUAS
	3
	ANGUS COL
	340-350
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	POTROS 
	3
	CLAVEL
	350-360
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	1º LIBRES
	3
	ANGUS
	340-350
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	2º LIBRES
	3
	ANGUS COL
	320-330
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	3º LIBRES
	3
	ANGUS COL
	320-330
	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	CAMPEONES
	3
	AMERICANO
	320-330
	3
	AMERICANO
	320-330
	3
	AME
	320-330
	3
	ANGU NEGR
	340-350





Calidad del ganado (bueno-regular-malo)
Indicar n° de animales Corridos o Repetidos

	Serie
	
	1er animal
	2do animal
	3er animal
	4to animal

	
	
	Ganado
Corrido
	Ganado Repetido
	Calidad del Ganado
	Ganado
Corrido
	Ganado Repetido
	Calidad del Ganado
	Ganado
Corrido
	Ganado
Repetido
	Calidad del Ganado
	Ganado
Corrido
	Ganado
Repetido
	Calidad del Ganado

	CRIADORES
	
	 13
	0
	BUENO
	6
	0
	BUENO
	
	
	
	
	
	

	CABALLOS
	
	32
	0
	REGULAR
	7
	0
	REGULAR 
	
	
	
	
	
	

	YEGUAS
	
	27
	0
	REGULAR
	12
	0
	REGULAR
	
	
	
	
	
	

	POTROS 
	
	21
	0
	BUENO
	9
	0
	BUENO
	
	
	
	
	
	

	1º LIBRE
	
	46
	0
	REGULAR
	16
	0
	REGULAR 
	
	
	
	
	
	

	2º LIBRE
	
	30
	0
	BUENO 
	12
	0
	BUENO
	
	
	
	
	
	

	3º LIBRE
	
	19
	0
	BUENO
	7
	0
	BUENO
	
	
	
	
	
	

	CAMPEONES
	
	28
	0
	BUENO
	17
	0
	BUENO
	12
	0
	BUENO
	7+2
	0
	BUENO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







En el caso de existir ganado fuera de peso en cualquier serie, debe indicar la cantidad por Serie y el porcentaje (Art. 242) utilizando el siguiente cuadro. 

	Serie 
	Total de animales utilizados
	Total de animales fuera de peso
-300 kg o +500 kg (art. 242)

	Porcentaje de ganado fuera de peso por Serie

	
	
	Ganado bajo peso
	Ganado sobre peso
	

	CRIADORES
	19
	0
	0
	0

	CABALLOS 
	39
	0
	0
	0

	YEGUAS
	39
	0
	0
	0

	POTROS 
	30
	0
	0
	0

	1º LIBRES
	62
	0
	0
	0

	2º LIBRES
	42
	0
	0
	0

	3º LIBRES
	26
	0
	0
	0

	CAMPEONES
	66
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Total 
	323
	0
	0
	0




	

Recuerde que cualquier falta al art- 242 será sancionada por el Tribunal de Honor de la Federación del Rodeo Chileno y se agravara de acuerdo a la siguiente escala.

Agravantes (aumentan en un grado la pena) 
Ganado fuera de peso en la Serie de Campeones.
Ganado fuera de peso en Rodeos de Primera Categoría.
Series adicionales sin contar con ganado suficiente o fuera de peso, en cualquier categoría de Rodeo. 





II. Informe sobre el desempeño del Jurado. Plazo, 3 días.

Recuerde realizar la evaluación en la plataforma Ferochi.cl / Área deportiva / Encuestas deportivas / Informe de evaluación

Puede ingresar fácilmente por medio del siguiente LINK o Código QR:

https://ferochi.cl/encuesta-informe-de-evaluacion-jurado/


[image: Código QR

Descripción generada automáticamente]

En caso de existir más de 1 jurado, complete un informe por cada uno.
 




III. Informe de disciplina 

En el caso de existir faltas reglamentarias y faltas disciplinarias describa cada situación detallando nombre del infractor, rut y número de socio, falta cometida y artículo. Idealmente adjuntar evidencias (foto, videos, audios, testigos, etc.) 

Detalle de los hechos:
1-SERIES DE CABALLOS COLLERA 17, ASOCIACIÓN CURICO RIO MAITENES DE MOLINA, ELIMINACIÓN DE LA SERIE CONFORME AL ART. SÉPTIMO, CONSIDERACIONES GENERALES EN SU LETRA A.- SERÁN FALTAS QUE IMPLICAN ELIMINACIÓN DE LA SERIE, TOCAR EL NOVILLO CON LA MANO BUSCANDO UNA VENTAJA DEPORTIVA, DEL REGLAMENTO Y ESTATUTOS FEDERACIÓN DEL RODEO CHILENO. TEMPORADA 2025-2026.-
	154083
	RODRIGO BARROS
	TOCAR EL NOVILLO CON LA MANO BUSCANDO UNA VENTAJA DEPORTIVA.
	ELIMINACIÓN DE LA SERIE 

	146528
	RODRIGO PINO
	---------------------------------
	-----------------------------


 
2.- PRIMERA SERIE LIBRE, COLLERA 44, ASOCIACIÓN AGUA NEGRA CLUB SAGRADA FAMILIA, ELIMINACIÓN DEL RODEO CONFORME AL ART. SÉPTIMO, CONSIDERACIONES GENERALES EN SU LETRA B.- SERAN FALTAS QUE IMPLICAN ELIMINACIÓN DEL RODEO, GOLPE AL NOVILLO CON PUERTA. DEL REGLAMENTO Y ESTATUTOS FEDERACIÓN DEL RODEO CHILENO. TEMPORADA 2025-2026.-
	192988
	IGNACIO CORREA
	GOLPE AL NOVILLO CON PUERTA.
	ELIMINACIÓN DEL RODEO

	178136
	JOSE ESPINOZA
	---------------------------------
	-----------------------------


 
3.- TERCERA SERIE LIBRE, COLLERA 01 ASOCIACIÓN AGUA NEGRA, CLUB MOLINA, ELIMINACIÓN DEL RODEO Y SIGUIENTE FECHA CONFORME AL ART. SÉPTIMO, CONSIDERACIONES GENERALES EN SU LETRA B.- SERAN FALTAS QUE IMPLICAN ELIMINACIÓN DEL RODEO, GOLPE EN DOS OPORTUNIDADES AL NOVILLO CON PUERTA.
ES DABLE HACER PRESENTE QUE DE CONFORMIDAD A LA LETRA C.- CONSIDERACIONES, PARA LOS CASOS DE TOMA DE LA COLA AL NOVILLO, GOLPE AL NOVILLO CON PUERTA, CASTIGO CON LA ESPUELA AL NOVILLO O REINCIDENCIA EN GOLPE INDEBIDO; AL PRODUCIRSE EN LA ÚLTIMA SERIE EN QUE EL JINETE PUEDE PARTICIPAR, LA ELIMINACIÓN IMPLICARA LA SUSPENSIÓN DEL JINETE PARA LA FECHA SIGUIENTE. DEL REGLAMENTO Y ESTATUTOS FEDERACIÓN DEL RODEO CHILENO. TEMPORADA 2025-2026.-
	193100
	CARLOS VALENZUELA
	------------------------------
	---------------------------

	143456
	VÍCTOR QUEZADA
	GOLPE AL NOVILLO CON PUERTA.
	ELIMINACIÓN DEL RODEO Y SIGUIENTE FECHA.


 




IV. Informe sobre el estado del recinto deportivo (describa el estado de cada uno de los aspectos señalados)

	Piso: EL OPTIMO

	Riego de la cancha: EXCELENTE Y PERMANENTE DURANTE TODA LA REALIZACIÓN DEL RODEO

	Líneas de sentencia: CONFORME A REGLAMENTO 

	Banderas de salida: CONFORME A LA ESTIPULADO

	Apiñadero: EL ÓPTIMO.

	Iluminación de la cancha: DEFICIENTE ESPECIALMENTE EN EL SECTOR DE LAS ATAJADAS, MOTIVO POR EL CUAL SE DEBIO SUSPENDER LA PRIMERA SERIE LIBRE EN LA COLLERA NUMERO 30 Y COINTINUAR EL DIA MINGO LA SERIE A LAS 07.30 HORAS.

	Atajadas: CONFORME A LAS REGLAMENTARIOS Y CON MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA GOLPES DIRECTOS POR PARTE DE EQUINOS Y BOVINOS.

	Toril: EL OPTIMO.

	Corrales: DE ESTRUCTURA METALICA Y DE FACIL MANEJO DEL GANADO BOVINO.

	Picadero: MANTIENE UN BUEN PISO, PERO ES DABLE HACER PRESENTE QUE PARA UNA CANTIDAD MAYOR  DE COLLERAS PARTICIPANTES PRESENTA DIFICULTAD PARA REALIZAR UN TRABAJO PREVIO A LOS EQUINOS PARTICIPANTES.   

	Caseta del Jurado: CUMPLE ACABILIDAD CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS, NO OBSTANTE MANTIENE UN PUNTO CIEGO EN EL BORDE INTERNO COSTADO NORTE DEL APIÑADERO, PRODUCIENDO QUE EL SEÑOR JURADO DEBA LEVANTAR PARA VERIFICAR LAS CORRIDAS DENTRO DEL APIÑADERO.    

	Caseta de filmación: OPTIMA.

	Casinos: CUMPLE CON TODAS LAS NECESIDADES DE CONFORTABILIDAD PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN.. 

	Baños: EXCELENTE PRESENTACIÓN DE HIGIENE Y USO.

	Duchas para petiseros: SI MANTINE.

	Graderías: DE ESTRUCTURA METÁLICAS PRESENTANDO SEGURIDAD ÓPTIMA PARA LA TOTALIDAD DE PÚBLICO PRESENTE. 

	Accesos para discapacitados: SI MANTIENE CONSTRUCCIÓN MIXTA ESTRUCTURA METÁLICA Y MADERA CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.

	Stands de artesanos: SE HABILITÓ SECTOR PONIENTE DEL RECINTO DE LA MEDIALUNA ACCESO  

	Mencione otros aspectos de la infraestructura deportiva que influya en el bienestar y seguridad de los corredores: 
DE CONFORMIDAD A LA TOTALIDAD DE ANTECEDENTES SEÑALADOS ANTERIORMENTE SE PUEDE CONCLUIR QUE EL CITADO RECINTO DEPORTIVO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE COMALLE DE PROPIEDAD DE DON JAIME VERGARA,    CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE NORMAS ESTABLECIDAS PARA LA REALIZACIÓN CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA DEL ÁMBITO ECUESTRE, SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN E HIGIENE (BAÑOS) Y CON UN SUPERÁVIT DE RECURSOS LOGÍSTICOS PARA LA CORRECTA Y ADECUADA REALIZACIÓN DEL EVENTO; BRINDANDO ADEMÁS UN LUGAR SEGURO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA Y FAMILIAR.  

NO OBSTANTE, LA ILUMINACION DE LA MEDIALUNA ES DEFICIENTE ESPECIALMENTE EN EL SECTOR DE LAS ATAJADAS, MOTIVO POR EL CUAL SE DEBIO SUSPENDER LA PRIMERA SERIE LIBRE EN LA COLLERA NUMERO 30 Y CONTINUAR EL DIA DOMINGO LA CITADA SERIE A LAS 07.30 HORAS.



V. Informe de colleras invitadas

	Nombres de los jinetes invitados
	Club y Asociación de cada jinete

	Manuel Honold y Marco Flores   

	Asociación Curicó, Club Comalle 

	Pedro Galaz y Luis López , Augusto Donoso  
 
	Asociación Curicó, Club Río Maitenes de Molina 

	Gonzalo Santa María y José Cristóbal Pino, 
 
	Asociación El Libertador Club Malloa y San Vicente 

	Felipe Abrigo, José Ivan Abrigo, Diego Cordova  
 
	Asoc. Curicó, Club Rodrigo Medina Ramirez 

	Claudio Flores y Julio González, Juan Pablo Arenas  
 
	Asociación Curicó, Club Río Maitenes de Molina, Club Rodrigo Medina Ramirez 

	Jaime Vergara, Julio Aliaga, Carlos Arenas, Rosamel Zúñiga   
 
	Asoc. Curicó, Club Rodrigo Medina Ramirez, Club Comalle 

	Manuel Pávez y Francisco Ramírez   
 
	Asociación Curicó, Club Rodrigo Medina Ramírez 

	Rodrigo Barros y Rodrigo Pino, Alejandro Valenzuela        
	Asociación Curicó, Club Río Maitenes de Molina  

	Ariel Ortiz y Julio Aliaga                 

	Asociación Curicó, Club Curicó

	Sebastián Cabello y Juan Vargas , Felipe Kilaleo,  José Manuel Valera  

	Asociación Río Rahue, Club Crucero Purranque

	Pedro Galaz Duarte y José Miguel 

	Silva  Asoc. Curicó, Club Río Maitenes y Rodrigo Medina

	Claudio Solís y Alejandro Solís

	Asociación Curicó, Club Comalle 





VI. Informe si hubo reemplazo de jinetes (accidente o fuerza mayor) durante el Rodeo. Detalle los motivos e individualice a los corredores.
NO HUBO REEMPLAZO DE JINETES.



VII. Informe de accidentes. Debe informar todos los casos, ya sean leves o graves. Se recuerda que previo al inicio del Rodeo, el delegado debe revisar el protocolo de rescate en presencia del Presidente del Club y del médico o personal de salud del evento. 

Nombre del médico o paramédico: CAMILA IGNACIA CID VALENZUELA, RUT 20.349.980-9
Correo y teléfono de contacto: AMBULANCIASDELMAULE@GMAIL.COM

Detalle de los hechos (indique nombre completo, RUT y número de socio del accidentado):





VIII. Informe condiciones de Bienestar Animal

	Marque con una X en cada casilla
	SI
	NO
	

	Indique si el recinto cuenta con sombra para el ganado en los corrales.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con sombra para equinos.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con agua para el ganado en los corrales.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con agua para equinos.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con comida para el ganado.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con comida para equinos.
	 
	X 
	

	Observaciones (señale si hubo lesiones tanto en equinos como en bovinos)

	NO INFORMADAS NI DETECTADAS  EN REVISIÓN EFECTUADA.

	

	

	

	

	




IX. Informe del veterinario del Rodeo


	DATOS DE CONTACTO VETERINARIO O PERSONAL A CARGO

	Nombre
	JOSEFINA RAMIREZ OPORTUS

	Teléfono 
	9-71099860



Preparación: Marque con una X la opción que corresponda y especifique.

	Veterinario
	X

	Técnico (especifique)
	
	

	Otro (especifique)
	
	




	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Marque con una X en cada casilla
	SI
	NO
	

	Indique si el recinto cuenta con sombra para el ganado en los corrales.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con sombra para equinos.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con agua para el ganado en los corrales.
	X 
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con agua para equinos.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con comida para el ganado.
	 X
	 
	

	Indique si el recinto cuenta con comida para equinos.
	 X
	 
	

	Observaciones (señale si hubo lesiones tanto en equinos como en bovinos)

	NO INFORMADAS NI DETECTADAS EN REVISIÓN EFECTUADA.

	

	

	

	

	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	


	


X. Reclamos o sugerencias



Puede adjuntar fotos, videos, documentos, etc.

Teléfono de emergencia en caso de accidente +56 22 8203913
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